
Nom, 63. Domingo 7 de junio de 1855. 8 cuartos. 
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S'tscrtffese en la Redacción 
I M. K L.F ¿i' ' • . i 
Cuatro-cnllci (d donde se di-
rijirdn los avisos trancos de 
porte) d JO rs. vn. al mes para 
los suscriptores de esla ciudad, 
puesto en sus cas¿isry i a para 
Ío$ dejuerajraneo de porte. 

£ A Madrid se suurikeem ia 
iihrertm Ja FultmeU, 
Cabrrriao: B arte tona, Bergnes 
y coinp.': Zaragoza, Palo Je-
W.'id, Caro: Kittadr lid , ÍU1* 
dan ; i* eaf Cádiz , HorUl y 
cosnp." 

Sále los martes, joevesy 
domíneos. 

BOLETÍN OFICIAL DE TOLEDO. 
A R T I C U L O D E OFICIO. . 
•fclf'i t | t i V H C i * ^ :* .«s t i i i 

Gobierno e/ori oV / i provincia de Toledo*.— 
£ 1 • r regente de le real eoJiencia de Ma-» 
drid od oficio dé 2 3 del actual me dice lo que 
sigue. r^Por el señor subsecretario de estado y 
del despicho de Gracia y Justicia ae ba comu
nicado a esta real audiencia con fecha 15 del 
corriente la rral dr i en del tenor siguiente : = Mi¬
ni - t i1 1 • I: • racía y Justicia. EJ actor secretario 
del despacho de lo. Interior en t6 de febrero 
Ultimo dice al de Gracia yt justicia' Jo siguiente: 
Eterno. Sr. AJ seilor presidente del honrado 
concejo de Ja Mista digo con esta, fecha lo que 
ligue. 3. M . ia KtiNA Gobernadora se ha coa* 
vencido por lae^repetidai 'quejas, y reciamacio* 
nes de los hermanos que componen ese honra
do concejo, d? los graves perjuicios qne aufre 
tan iinporfante ramo de riqueza pública con la 
confusión de •atribuciones judiciales y guberna
tivas, y de l i necesidad que. tiene ia eorpora-
cionde un presidente que reúna Jos conocimien
tos administrativos y económicos, qne la buena 
ifreccioú de lá cabafía espartóla reclama; y en 
su consecuencia se ha servido resolver S. M . , de 
conformidad con .el dictimen deJ consejo real de 
Kppaáa é Indias, que Ja corporación omina sea 
J i que proponga para su real aprobación la per-' 
sona que le parezca adornada de las calidades 
competentes para presidirla, sin gage ni obrep
ción alguna; siéndola vomntadaoberana 1, queda 
suprimido desde Juego el tribunal de eseepcioa 
de ese honrado coocej I , y que s gun lo tienen 
solicitado los representantes del mismo, entien
dan en Jo sucesivo las reales audiencias respec
tivas eu loa negocios sentenciosos que estaban 
antea cometidos á esa presidencia. I>e real ar
menio traslado JÍ A \ K. para su inteligencia y 
efectos correspondientes en el sniui'terio de su 
cargo. Dioa*|uarita a V . E . muchoaa.íos. Madrid 
16 de lebrero de 1 fljii^DSd María Moacoso de 
Altainira.—Y de la misma real urdan (ocomunioo 

á V . S. para inteligencia de Ja audiencia y efectos 
consiguientes.zzPubu'cada en el acuerdo de este 
tribunal !a real orden inserta acordó au cumpli
miento, y que la traslade á V> como Jo eje
cuto, sí fin de que ae sirva disponer su circula
ción por medio del Boletio oticia! de esa pro
vincia, dJndome aviso del retino de esta y acom-
paúando un ejemplar de dicho periódico para 
unirlo ai espediente. 

V en su vista he acordado se baga pdblico 
para conoriuiKMo de los pueblos de esta pro
vincia. Dios gowde á W . muchos aflos. Toledo 

p de era/o de 1835 . L G. I. Francisco de 
jihet.zzk los ayjnumíentos de cara provincia. i 
m Gofivrno civil de la provincia de Toledo^z 
E l Sr, t'JxrCri tienden te general de polic/a con 
fecha 1.4 de mayo ultimo me dice io siguiente: 

• i ¡J ¿ir. mayordomo mayor de S M . la 
RETKJL nuestra Señora me dice de real orden 
sn 23 del actual, que S. M . la RLLM*. Gober
nadora , para evitar competencias y retraso en 
el servicio, ae ha servido resolver que detde 
dicha fecha se cr¡ ¡dan por la mayordomea ma
yor de au cargo los raí aportes a los individuos 
de la real servidumbre qne bajo cualquier con
cepto salgan de la corte. = Lo que comunico 
it V . S. para au inteligencia y efectos consi
guientes. 

Y se hace saber á los encargados del ra
mo para su conoerrnieoro. Toledo * de junio 
m i « 3 5 . = E . G. I. Francisco de Galrea. 

Gobierno civil de la provincia d¿ Toledo^ 
Habiéndose producido en este goniemo civil va
rias quejas de que algunos alcaldes salarian 
para, *• ios boletines otícialea. sin r*rmitir que 
los lean las personas particulsrrs que lo Hearan 
y solicitan, contra lo «presamente ya marida 
do por esta superioridad, be acordado coa esta 
fecha lo siguiente: 

i? E l alcaide presidente del ayuntamiento 
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ÓV cada pueblo de la provincia dispondrá, que 
lodos loa domingos por la mañana, después de 
Ja última misa, ae lean públicamente en la pia
ra Jos Boletines oficiales que se hubiesen reci
bido en soda Ja semana. 

a? Dichos Boletines estarín de manifiesto 
en la secretar/a de ayuntamiento, toda laso-
mana aiguiente, á disposición de la persona que 
quiera leerlos, siendo en la misma secretaría. 

3? En cualquier tiempo que alguo vecino 
del pueblo solicite ver un Boletin, por razón 
de contener alguna orden d aviso que pueda in* 
tereaarJe, el alcalde dará la correspondiente pa
ra que ae le franquee y lea, pero sin sacarle de 
la secretaría del ayuntamiento. 

Loque comunico i todos los de la provincia 
para su inteligencia y cumplimiento. Toledo 3 
de junio.de J Ü J S . — L . G. i . francisco de Gal vea. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.— 
f ' -LÍO y reprensible esa Ja verdad, que espe-
rimentartJo ios pueblos nn conocido beneficio 
en sus intereses con comunicarles Jas rirdenes 
por mecho del Boletín oficial, y no por los dis
pendiosos que antea se hacia, no den una mues
tra de reconocer este beneficio en la puntuali
dad del pago de su suscripción, qne ademas es 
de rigorosa justicia j pero desentendiéndose al* 
gunos ayuntamientos de uno y otro deber, ca
tan pasivos y tranquilos disfrutando de aquel 
beneficio, pero faltando su reconocimiento, y 
defraudando los justos intereses del editor, que 
con tanta razón y justicia los reclama. En su 
conaecnencia he acordado , que los ayuntamien
tos de los pueblos puestos a* continuación de es
ta orden, paguen en la redacción del Boletin 
oficial de esta provincia, lo que se espresard 
que cada uno está1 en deber por el año anterior 
y actual, incluso el segundo trímutre que con
cluirá: el último dia de este naeoj cuyos panos 
loa realizarán hasta el dia 8 de julio próximo; 
en el concepto que tomare' contra el ayunta
miento que no Jo hubiese ejecutado para dicho 
dia las providencias que tenga i bien, sin recor
darles la presente orden, por medio de otras 
nuevas, que pudieran muy bien tenerlas todas 
«acusadas siendo mas exactos y puntuales en 
el cumplimiento de s a deberes. Toledo 3 da 
junio de 183j .sE. G. I. Francisco de Gahez. 

Noticia de los pueblo* que se hallan en des
cubierto del pago del Boletin oficial de cafa 
provincia. 

PARTIDO DI TGLIDO. 
T aja esj T 

ailcahou, debe el primer trimssire de Jo^j, 
Adover de Tajo, td. 
Arges, id. 
Barcaencs, id, 
Boroi , id. 
Barguillas, id. 

(2 ) 

\ 
\ 

s 

I 

s* 

\ 
\ 

("ama rene, id. 
Camarúnilla, id. 
Casajgordo, id. 
Casar ubios del Monte, tU 
Casas nuenas, id. 
Caudilla, id. 
Cebolla, id. 
Cuerva, id. 
Esquí vías, id. 
Fnensalida, id. 
Calvez, id. 
Hontsnar, id. 
Hormigos, id. 
Alagan*» id. 
Maqneda, el 4 ? <*" i > 3 4 7 L - D " , 8 3 5 -
Méutrida, el 1? de 1835-
Nambroca, id. 
Navahenriosa, el 4? de 1 8 3 4 7 i? de 1835. 
Kavalmoral de Toledo, el 1? de 1 8 3 5 . 
Noca-, id. 
Noves, id. 
Olías, id. 
Orgaz, el 4? de 1 8 3 4 7 1? de 1835 . 
J'olan . id id. 
San Martin de Montelban, id. id-
Santa Croa del Retamar, el 1? de 1 8 3 5 . 
Se seria , id. 
Torre de Esteban Hambran, id. 
Totanea, id. 
Ugena, id. 
Villamiel, el 4? de 1 8 3 4 y 1? de 1 8 3 5 . 
Villaminaya, el i? d c 1Ü35 . 
Yiliaseca de la Sagra, id. 
Yunclér, id. 
YuncliUos, id . 

F A R T I D U D t OCAÑA. 

Aranjuea, el 1 ? , a?» 3? y 40 de 1 8 3 4 J 1 

de 1 8 3 5 . 
Cabanas de Vepes, el 1? de 1835* 
Cabeza mesa da, id. 
Camuñas, id. 
Corral de Almaguer, id. 
Madridejos, el a?, 3? y 4? de 1 8 3 4 7 " 

Miguel Esteban, el 1? de 1 8 3 5 . 
Nobuijas, id. 
Cacaría, id. 
Puebla de Almoradier, id. 
Puebla de D . Fadrique, id. 
Qmntanar de la Orden , id* 
Romeral, id. ¿ 
Santa Cruz de la Zarza» id. 
Tembleque, id. 
Toboso ( e l ) , id. 
T u r h jur _ i [. 
Villaeañas, id. , 
Villanueva del Cárdete, 1 ? , a?, 3? 7 * 

1834 y t? de 1835. 
'Villareal d Ciruelos, el 1? de 1835 . 
V i lia rubia de Santiago, id. 
Villatobaa, id. 
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FAKTIDÜ DE TAtáVfcHi , 

Alcatífeo, deba el 3? y 4? trimestre de 18*4 
y i ?de 1835. 

Aldea Nueva de Sao Bartolomé', «I r? de 1835. 
Alquería de Puentes, el 3? y 4? de 1834 y 

• 1? de 1835. 
Azutao, el i? de 1835. 
Belvís de la Jara, id. 
Calera, id. 
Cardiel, id. 
Casar de Escalona, id, 
Corralrubio, id. 
Cazalegas, id. 
Corcbuela, el a?, 3?y4? de 18347 1? de 1835. 
Cerralbo de Talavera, el i ? de 1835. 
Domingo Pérez, id. 
Espíooso del Rey, el i ° , a?, 3? y4? de 1834. 

y i ? d e 1835. 
Erustea, el 1? de 1835. 
Estrella, id. 
Garciotuin . id. 
Herreruela, id. 
riioojosa, id. 
Iglesuela, Ü. 
Ulan de Vacas, id. 
Lagartera, id. 
Lucillos, id. 

(5) 

La Mina , el 1?, a? 3? 7 4? de J834. 
Marrupe,el i?de 1835. 
Mesegar, íd. 
Monteara^on, id. 
Nuno Gómez, ¡d. 
Piedraescrita, el 1?» fl?, 3? y 4? de 1834. 
Puente del Arzobispo, eJ 1? de 1835. 
Puerto de San Vicente, i d . 
Robledo del Mazo, Íd. 
San Bartolomé de las Abiertas, el t ? t fl?, 3? 

y 4? de 1834 y J ? de 1835. 
Reside S. Vicente, el 4?de 10347 1? de 1835. 
Sartajada, el 1? de 1E35. 
Seguriila, el 4? de 1834 y 1? de 1835, 

* de 1834 j 1? do ? . a? Techada, 
1835. 

Torralba, 1? de 1835. 
Valdeverdeja, reí. 
Velada, i d . n 

Ventas de San Julián, id. 

^Comandancia general dé ta provincia dé 
Toledo—\Ki Ezcmn. Sr. capitán general de Cas
tilla Is ífueva con feeba fl del actual me dice 
lo siguiente: 

¿Incluyo i V . S. un ejemplar de la circular 

5ue he dirigido ¿ los pueblos de la provincia de 
ladrid sobro el alistamiento—Sírvase V . S. dis

poner se practique igual operación por lo res
pectivo a* loa que com|>onen la provincia de su 
mando l activando la reunión de los que se ins
criban, y su remisión i la capital de esa pro
vincia, donde a| primer aviso de V . S. se reml-
tlrin fondos y los oficiales necesarios para la 
organización de la compartía o conjpamas que 

i 
5 \ 
5 
5 

\ 
i 

i 

I 
\ 
\ 

puedan crearse en ella. Dios guarde i V . S. 
muchos arios. Madrid a ae junio de i83¿.=El 
Conde de Ezpeleta." 

Copia de la circular ove se tita, 

^Debiéndose organizar en esta plaza el se
gundo batallón provisional voluntarioa de Cas
tilla la Nueva, bajo Jas bases establecidas en La 
real orden de *5 de marzo último, inmediata
mente qne reciba V, este aviso bsrd V. pu
blicar y fijar nn bando en los parajes de cos
tumbre en esa población, en que se anunric la 
referida disposfeion, é invitando á los individuos 
que quieran inscribirse voluntariamente para 
servir en dicho batallón, haciéndoles entender 
por medio del bando que para verificarlo han de 
tener las circunstancias de ser solteros, viudos 
ó casado* sin hijos, rilla que no baje de cinco 
pies, sin inutilidad con robustez para el 

servicio y de buena conducta. Que su empefio 
aer¿ por el tiempo que duren las circunstancias: 
que están exentos de quinras mientras sirvan en 
ei batallón, como sí Jo hiciesen en el ejfreiio, 
teniendo ademas derecho St abonos de tiempo, 
i los preinku de conttanria, i las recompensas 
de campana, i los retiros de inatidad y i cual
quiera otra gracia acordada á que se acuerde al 
ejército, inclusa la qne se concede por el real 
decreto de AQ de diciembre para obtener loa 
empleos civiles, gozando ademas de Jos haberes 
que están señalados para ras compartía* de segu
ridad; en el concepto de que los que hubiesen 
servido en el ejercito, ademas de dichas venta
jas, tienen la del abono de los años qne lo ha
yan verificado en él. Los individuos que solici
ten inscribirse se presentarán á V . como presi
dente del ayuntamiento, y después de exami
nadas sua circunstancias, y dado por apto para 
t i servicio, previo reconocimiento del facultati
vo, procederá: V . i tomarles su filiación y so
correrlos i razón de 3 reales diarios, re nu rién
dolos con un comisionado de ese ayuntamiento 
á esta capital, donde se presentarán en mi se
cretaría al gefe encargado de la organización del 
bat di ion. por quien ae satisfarán ai comisionado 
los socorros que so iiayan dado i los volunta
rios. A l darme V . aviso del recibo do esta cir
cular me remitirá testimonio del bando y de 
haber sido fijado." 

. Jao que comunico i V V . previniéndole* que 
con la urgencia que st recomienda publiquen y 
fijen el bando de qoe va hecho mérito, diri
giéndome el oportuno testimonio, y qne en Jos 
mismos términos queospresa la circular remitan 
á esta ciudad para que se me presenten los in
dividuos que soliciten iiuarribirs-, Toledo 5 de 
junio de t8i5-=P. A. D. Ü. C. G. E l coronel 
Saturnino García-Sres. slcaldcs de los pueblo* 
de esta provincia. 

Intendencia de ía provincia de Toledo-^ 
U dirección general de rentas provine '" n * 
comunica Ja circular que sigua. 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 7/6/1835, Boletines ordinarios, página 3



El Excmo. Sr. secretario de eatado y del 
tieinaclio de Hacienda con feche de «4 de 
abril último ha comunicado i cata dirección 
la real orden siguiente. 

adlmo, Sr.; Enterada la RKIWA Gobernado¬
ra de la consulta de V. I. de t á del corriente» 
relativa á que ae declare si han de ser clanuca-
dos como los demás cesantes los empleados ain-
niitiados é iinpur»j>:*dos con asignación qoe lea 
fue señalada por real decreto de a a da marao 
de 1 8 3 3 , y que por no haber obtenido ascenso 
li otro destino de mayor dotación desde 7 de 
marao de iflío á 3 0 de setiembre de i ü . ^ no 
están comí, rendidos en las disposiciones drl es 
pedido con fecha 3 0 de diciembre de 1834 , ni 
de tuusi^uicnte en las de la real orden de 4 da 
este mcs¿ se ha servido S. M . declarar que los 
empK adu¿ amnistiaba é impurificados con asig-
naciuü, de quienes trata ti-citado real decreto 
de as do marzo de 1 6 3 3 , que no están 
comprendidos en el otro da 30 de diciembre 
de 1834, sean clasificados por los destinos que 
tenían en 7 Je mareo de i t íao , bajo Iss mis
mas reglas que los Jemas cesantes, cuyas cla-
sifieiciones regirán desde 1? de enero del cor
riente súo. De real orden lo comunico i V . I* 
para su inteligencia y efectos correspondientes." 

V lo traslado á V . S. al mismo fin, Dios 
guarde i V . S. muchos a ríos Madrid b1 de mayo 
de 1 0 3 5 . = : Domingo de Torres. 

E i su virtud inscitt-rt en el Boletín oficial 
de esta capital para que llegue á noticia d : Jos 
internados á quienes pueda comprender esta or
den, Toledo a 1 de mayo de 1 =E1 marques 
de Casa-Piaarro. 

v J 

1 - avisos OFICU ; • 

D, Bernardo La torre, corregidor justicia 
mayor de esta ciudad de Toledo y au parti
do & c ~ P o r e l presente cito, Hamo y emplazo 
nuevamente * Víctor Escalera fprefugo) r*ra 
que dentro del preciso y perentorio termino de 
tercero dia se presente personalmente eu la real 
cárcel de esta capital p«r«* defenderse en la cau
sa criminal que contra él y otros consortes de 
esta vecindad, estoy siguiendo de orden de la 
xeai audiencia de Madrid, por la escribanía 
numeraria del que autoriza, por sospechas de 
conspiración; apercibido que de no verificarlo, 
ae sustanciará por su rebeldía la cansa en estra
dos, parándole el perjuicio que haya lugar; po
mo asi lo be mandado por mi auto de este dia, 
y qne este edicto se inserte cn el Boletin oficial 
de la provincia para que mejor pueda llegar i 
noticia del procesado. Dado en Toledo á 4 de 
junio de ifl35.=J»ernardo Latorre.=Por man
dado de 6. 6-, Toribio Felipe Crespo de la 
Serna. 

Por el tribunal de intendencia de esta ciu
dad y provincia se subasta por treinta dias conta
dos desde esla techa una casa propia de la real 
ascienda en esta población, plazuela de la ¡Hag-

s 

i 

á 

I 

1 
1 

dalena, serta lado con el n° ao , tasada en cuatro 
i r . . trescientos y treinta reales, quien quiiiere 
hacer poitura lo verificará por mí escribtara, 
qne se admitirá siendo arreglada. Toledo 6 di 
jnnlo do i8j5.xFelipe Sanchea. 

arreo. 

Se halla vacante el partido de cirujano ti
tular romancista de la villa deSofillo de las Pa
lomas, distante tres leguas de Talavera; su do¬
tacion son 2 5 0 0 rs. librea de contribución, ca
sa pagada y dos cabezas de escusa en montane
ra; los dos mil reales pagados por los vecinos 
y los quinientos restantes del fondo de propio» 
por San Andrea Apóstol, siendo de cargo del 
cirujano la cobranza; el pueblo consta de cin
cuenta vecinos poco mas Se admiten pretendien
tes hasta el veinte del presente junio, los pre
tendientes dirijirán sus solicitudes francas de 
porte al secretario de ayuntamiento. 

Historia det origen, progreso y estado del 
partido carlista de España. Donde se descrit 
ben los manejos secretos de .los absolutistas; los 
alzamientos de ios afios 1 8 9 4 , 2 5 , 3 7 , 33 y 
siguientes; la vida y caracteres de los principa
les gefes de la rebelión. y laskxansas que mas 
hayan influido en la disminución d aumento de 
laa fuerzas de D. Cirios, Por R . , C. L . , D. F , t 

L . j P . M , ¿ I*. Bajo la responsabilidad legal 
del licenciado D. Pascual Madoz é Ibauez, pre
sidente de la sociedad literaria de amigos cola
boradores* redac tor principal Jel periódico el Ca
tatan y uno de los de la colección de causas 
célebres d i l foro francés, ingles y español, y del 
Diccionario geogrdjico universal, toldntario do 
ISABEL JJ del batallón de artillería de Barcelo
na» Obra escrita en esparfol, francés é ingle*-
Suscríbese en la librería de Hernández. 

Condiciones de ta suscripción.. 

Esta obra formará 2 tomos en'8? mayor, 
y se entregará, concluida la publicación de la 
Estadística de España-, cada lunes por cuader
nos de 80 páginas. 

E l precio será de 4 rs. vn. en Barcelona 
por cada entrega, 5 en él resto de la provincia, 
y 6 fuera de ella; advirtiendo que loa se/Sores 
suicriptores que gusten recibir las entregas pw 
él correo, no sufrirán por esta cireunstsDCia 
aumento alguno en el precio. 

Nora. Loa atfíores suscriptores i&e 
recibir la obra en francés d inglés, H ™ f t 

rigine á la redacción. 

T0UJ>O; l a U F i N l A UR D. J . D * C«A* 
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